
PROCOMPETENCIA

COMISION NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA

(PROCOMPETENCIA)

COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

ACTA DE APROBACIÓN DE INFORME PERICIAL DE EVALUACIÓN DE LA PROPUESTAS

ECONOMICAS "SOBRE B" Y RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACION DEL PROCESO PARA LA

'ADQUISICION DE TICKETS DE COMBUSTIBLE PARA USO DE LA INSTITUCION POR UN

PERIODO DE SEIS (6) MESES”, BAJO LA MODALIDAD DE COMPARACION DE PRECIOS.

REF: PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0008

ACTA NUM. 027-2024

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana; siendo las

once horas de la mañana (11:00 a.m.) del día once (11) del mes de diciembre del año dos mil

veinticuatro (2024) se reunieron, previa convocatoria, los miembros del Comité de Compras y

Contrataciones de la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia (PRO-COMPETENCIA),

los señores: César Ariel Gómez coordinador del Departamento de Gestión Técnica del Consejo

Directivo de PRO-COMPETENCIA, en representación de la señora María Elena VásquezTaveras,

presidenta del Consejo Directivo y del Comité de Compras y Contrataciones de PRO-

COMPETENCIA; Eduardo Arturo Fernández Álvarez, encargado del Departamento

Administrativo y Financiero; Ramón A. Lantigua, encargado del Departamento Jurídico y Asesor

Legal del Comité; Visaes Flordallza Coronado Ureña, encargada del Departamento de

Planificación y Desarrollo y Noelia de Jesús Rodríguez Minaya, responsable de la Oficina de

Acceso a la Información Pública.

Comprobado el quorum reglamentarlo, el presidente en funciones del Comité dejó abierta la

sesión comunicando a los presentes que habían sido convocados para conocer de lo siguiente:

7:21AGENDA

ÚNICO: REVISAR y DECIDIR mediante acta, si fuere de lugar, la APROBACIÓN del "INFORME DE
EVALUACIÓN ECONOMICA Y RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACION DEL PROCEDIMIENTO

ORDINARIO DECOMPARACIÓN DE PRECIOS PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-OO OS, PARA LA

ADQUISICION DETICKETS DECOMBUSTIBLE PARA USO DE LA INSTITUCION POR UN PERIODO

DE SEIS (6) MESES", emitido en fecha diez (10) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024).
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CONSIDERACIONES

CONSIDERANDO [1]: que atendiendo a la solicitud Núm. CC24-181, de fecha cinco (5) de

noviembre de dos mil veinticuatro (2024); emitida por la Sección de Servicios Generales, se ha

generado la necesidad de iniciar el proceso de compra y contratación pública, a la luz de lo

dispuesto por la Ley Núm. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y

Concesiones y sus modificaciones; a través de una contratación objetiva que asegure el

cumplimiento de los principios de eficiencia, participación y transparencia en la contratación

pública;

CONSIDERANDO [2]: que mediante Resolución Núm. PNP-01-2024de fecha dos (2) de enero de

dos mil veinticuatro (2024), la Dirección General de Contrataciones Públicas, determinó los

umbrales topes que utilizarían las entidades contratantes para determinar la elección de los

procedimientos de selección aplicables a cada contratación durante el año 2024, estableciendo

un monto desde UN MILLON SETECIENTOS SESENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS DIECISEIS CON

42/100 (RD$ 1,761,816.42) hasta CINCO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MIL

SEISCIENTOS VEINTISIETE CON 33/100 (RD$ 5,362,627.33) para las compras de bienes o

contratación de servicios debería utilizarse obligatoriamente el procedimiento de "Comparación

de Precios", por lo que al estar contenido dentro del referido umbral los montos para la

"ADQUISICIÓN DE TICKETS DE COMBUSTIBLE PARA USO DE LA INSTITUCIÓN POR UN

PERIODO DE SEIS (6) MESES, BAJO LA MODALIDAD DE COMPARACIÓN DE PRECIOS", Ref.:

PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0008, en ese sentido, procede que para la contratación del

referido servicio sea aplicada dicha modalidad;

CONSIDERANDO [3]: que el artículo 16 establece en su numeral 5 de la Ley No. 340-06 sobre

compras y contrataciones de bienes, servicios, obrasy concesiones y su modificación contenida

en la ley 449-06, "Lo comparación de precios es uno amplio convocatorio o los personas

naturales o jurídicas inscritos en el registro respectivo. Este proceso sólo aplico para la compro

de bienes comunes con especificaciones estándares y adquisición de servicios".

CONSIDERANDO [4]: que el párrafo 7 del artículo 8 del reglamento de aplicación de la ley de

compras, contenido en el Decreto No. 416-23, establece: El Comité de Compras tendrá dentro de

sus funciones “Aprobar, si procede, los informes presentados por los peritos".

CONSIDERANDO [5]: que de conformidad con el artículo 8 del Decreto núm. 416-23 del

Reglamento de Aplicación de la Ley núm. 340-06, "A lo interno de lo estructura orgonizocionol de

los entes y órganos contratantes sujetos al ámbito de aplicación de la Ley núm. 340-06 y sus

modiifcaciones, se conformará, con carácter permanente, un Comité de Compras y

Contrataciones que será el órgano deliberativo y decisorio...".

jc.
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CONSIDERANDO [6]: que el Artículo 125 del Decreto Núm. 416-23, del Reglamento de aplicación

de la Ley sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, dice lo

siguiente;

"Revisión y aprobación del informe de evaluación de ofertas técnicas. El Comité de Compras y

Contrataciones o lo Dirección Administrativo y Financiero, según corresponda, revisará y, sí

procede, aprobará el informe definitivo de evaluación de ofertas técnicos, mediante un acto
administrativo debidamente motivado. El acta indicará los oferentes habilitados y no habilitados

pora la apertura y evaluación de sus ofertas económicos".

CONSIDERANDO [7J: que en fecha quince (15) del mes de noviembre del año dos mil veinticuatro

(2024), según consta en el Acta Núm. 024-2024, se reunieron los miembros del Comité de

Compras y Contrataciones de PRO-COMPETENCIA, para aprobar el Pliego de Condiciones

Específicas correspondiente al Proceso de ADQUISICIÓN DE TICKETS DE COMBUSTIBLE PARA

USO DE LA INSTITUCIÓN POR UN PERIODO DE SEIS MESES, bajo la modalidad de Comparación

de Precios, Ref. PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0008y designar un comité de peritos para la

evaluación de los documentos legales, técnicos y financieros del proceso de comparación de

precios precedentemente referido; resultando designados tos señores que se describen a

continuación, con sus respectivas funciones en el comité de peritos; así como en la institución:

POSICION FUNCIONES EN EL

COMITÉ DE PERITOS

NOMBRE

Abogada I Perito LegalElíka Dazemí Espinal Sánchez

Economista II Perito FinancieroYamir Antonio Encarnación Bello

Perito TécnicoTécnico de mantenimientoJustino Júnior Evangelista Díaz

CONSIDERANDO 18]: que en fecha veintiséis (26) del mes de noviembre del año dos mil

veinticuatro (2024), a las diez y veintidós horas de la mañana (10:22 a.m.) se reunieron nueva vez ,

los miembros del Comité de Compras y Contrataciones para dar apertura al sobre contentivo de *'

las propuestas técnicas, sobres "A", presentadas por las empresas oferentes en el proceso de

compras y contrataciones Ref. PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0008, según consta en la \¡(^
compulsa notarial núm. 38, folio 90, de comprobación con traslado de notario, de apertura de

sobre "A", instrumentada por la notario público, Dra. Kennia Marcela Solano Rodríguez,

presentándose como oferentes: (1) Gulfstream Petroleum Dominicana, S.R.L., RNC1-01-00849-2,

oferta presentada de forma física; (2) R.V. Diesel, S.R.L., RNC 1-30-17232-3; (3) Distribuidores
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Internacionales de Petróleo, S.A., RNC 1-01-83193-6; y (4) Eco Petróleo Dominicano, S.A., RNC 1-

30-71483-5; estas tres últimas todas presentadas a través del portal electrónico.

CONSIDERANDO [9]: que en fecha veintisiete (27) de noviembre del año dos mil veinticuatro

(2024), la comisión de peritos designada por el Comité de Compras y Contrataciones mediante la

referida acta Núm. 024-2024, de fecha quince (15) del mes de noviembre del año dos mil

veinticuatro (2024), se reunieron a fin de presentar de manera consolidada los resultados de la

evaluación preliminar de las ofertas técnicas. Producto de la referida evaluación preliminar, fue

emitido el informe preliminar de evaluación técnica de fecha veintiocho (28) de noviembre del

año dos mil veinticuatro (2024).

CONSIDERANDO Í10]: que, una vez finalizado el período de subsanación de las ofertas, luego de

habérseles comunicado a todos y cada uno de los oferentes los puntos a subsanar en sus

respectivas ofertas y el plazo de la subsanación, se informó que no todos los oferentes

completaron la corrección de los aspectos subsanables de sus respectivas propuestas. Algunos

oferentes no presentaron los documentos requeridos, lo cual impacta en la valoración de sus

propuestas conforme a los criterios establecidos.

CONSIDERANDO [11]: que en consideración de lo anterior, en fecha cuatro (4) del mes de

diciembre del año dos mil veinticuatro (2024), la comisión de peritos designada mediante el Acta

Núm. 024-2024, de fecha quince (15) del mes de noviembre del año dos mil veinticuatro (2024),

integrada por ios señores: Elika Dazemi Espinal Sánchez (Perito Legal); Yamir Antonio

Encarnación Bello (Perito Financiero);y Justino Júnior Evangelista Díaz (Perito Técnico); produjo

su informe final de habilitados referente al proceso núm. PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-

0008, concluyendo con la habilitación para la apertura del sobre "B" de un solo oferente, que fue

la sociedad GULFSTREAM PETROLEUM DOMINICANA, S.R.L, RNC Núm. 1-01-00849-2, entidad

que presentó su propuesta de forma física.

,\ CONSIDERANDO [12]: que en fecha nueve (9) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024), el

Comité de Compras y Contrataciones de PROCOMPETENCIA se reunió para hacer la apertura de

los sobre "B" correspondientes al proceso para la ADQUISICIÓN DE TICKETS DE COMBUSTIBLE

PARA USO DE LA INSTITUCIÓN POR UN PERIODO DE SEIS MESES, bajo la modalidad de

comparación de precios, Ref. PROCOMPETENClA-CCC-CP-2024-0008, conforme se puede

verificar de la lectura en la compulsa del acto núm. 41/2024, Folio 96, de comprobación con

traslado de notario, de apertura de sobre "B", instrumentada por la notario público Dra. Kennia

Marcela Solano Rodríguez, levantada en la fecha precedentemente referida.\!c

CONSIDERANDO [13]: que el Comité de Compras y Contrataciones fue nuevamente convocado

para que en fecha once (11) del mes de diciembre del año dos mil veinticuatro (2024), conocieray

Página 4 de 9



PROCOMPÉTENCIA

si fuera de lugar, aprobara el contenido del "INFORME DE EVALUACION ECONOMICA Y

RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACION DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO DE COMPARACION

DE PRECIOS PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0008, fechado al diez (10) de diciembre de dos

mil veinticuatro (2024), correspondiente al proceso para la ADQUISICIÓN DE TICKETS DE
COMBUSTIBLE PARA USO DE LA INSTITUCIÓN POR UN PERIODO DE SEIS MESES, bajo la

modalidad de Comparación de Precios, Ref. PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0008.

CONSIDERANDO [14]: que, en tal sentido, luego de haberse reunido el Comité de Compras y

Contrataciones de PRO-COMPETENCIA y haber analizado y debatido a profundidad todo lo

referente a dicho informe técnico; así como los demás detalles concernientes al

precedentemente referido informe de peritos de fecha diez (10) de diciembre de dos mil

veinticuatro (2024), correspondiente al proceso para la "ADQUISICIÓN DE TICKETS DE
COMBUSTIBLE PARA USO DE LA INSTITUCIÓN POR UN PERIODO DE SEIS MESES, bajo la

modalidad de Comparación de Precios, Ref. PROCOMPETENClA-CCC-CP-2024-0008", dicho

comité pudo verificar las motivaciones y razones sobre las que se sustentaron la decisión emitida

por los peritos designados al efecto y que se describe a continuación:

Recomendaciones:

"El oferente [Gulfstream Petroleum Dominicana, S. de R.L, RNC 1-01-00849-2J fue el único

habilitado para la apertura de la oferta económico, la misma cumple con lo establecido en el

pliego de condiciones y su oferta se ajusta al monto dispuesto en el presente proceso, por lo que

se recomiendo su adjudicación por un monto de dos millones setecientos sesenta mil pesos

dominicanos con 00/00 (RD$2,760,000.00).

"Los peritos coincidimos en que el oferente habilitado cumplió con todos los requerimientos

establecidos en el pliego de condiciones del procedimiento ordinario de comparación de precios

para lo adquisición de tickets de combustible paro uso de la institución por un periodo de seis (6)

meses, marcado con la nomenclatura POROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0008.

\

'BL
CONSIDERANDO [15]: que en todo proceso de compra las partes, en todo momento, deben

circunscribirse a las reglas establecidas en el pliego de condiciones específicas, las cuales

constituyen la ley aplicable al proceso de compra de que se trata.

CONSIDERANDO [16]: que la adjudicación siempre se realiza conforme con los criterios de

transparencia, objetividad, economía, celeridad y demás, que regulan la actividad contractual.

CONSIDERANDO [17]: que es un deber de la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia

(PRO-COMPETENCIA), que la adquisición de bienes y contratación de obras y servicios, se

Página 5 de 9



PROCOMPETENCIA

realicen conforme a los parámetros establecidos y ceñida a las disposiciones normativas

contenidas en la Ley Núm. 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas, de Bienes,

Servicios, Obras y Concesiones y su Reglamento de Aplicación, Decreto Núm. 416-23; así como

del pliego de condiciones específicas redactado en ocasión del proceso de que se trate.

CONSIDERANDO [18j: que el Artículo 10 del precedentemente referido Decreto Núm. 416-23,

dispone que:

"El Comité de Compras y Contrataciones es un órgano que ejercerá sus funciones de formo

colegiada y se considerará válidamente reunido con tres (3) de los cinco (5) miembros, no

pudiendo faltar en ningún coso el presidente del comité o quien designe."

VISTOS

VISTA: la Constitución Política de la República Dominicana, votada y proclamada por la

Asamblea Nacional en fecha veintisiete (27) del mes de octubre del año dos mil veinticuatro

(2024). Gaceta oficial No. 11170 del treinta y uno (31) del mes de octubre del año dos mil

veinticuatro (2024).

VISTA: la Ley Núm. 340-06, sobre Compras y Contrataciones Públicas, de Bienes, Servicios, Obras

y Concesiones, de fecha dieciocho (18) del mes de agosto del año dos mil seis (2006) y su

modificación mediante la Ley Núm. 449-06, de fecha 06 de diciembre del 2006.

VISTA: la Ley Núm. 107-13, sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones con la

administración y de Procedimiento Administrativo, G. O. No. 10722, del ocho (8) de agosto de dos

mil trece (2013).

VISTO: el Decreto Núm. 416-23, que aprueba el Reglamento de Aplicación de la ley Núm. 340-06

sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha catorce

(14) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023).
.« '

VISTO: el Decreto Núm. 15-17 que establece los procedimientos para asegurar control del gasto

y pago a proveedores, de fecha 8 de febrero del año 2017.

VISTO: el Certificado de Existencia de Fondos y/o Apropiación Presupuestaria aprobado por el

Departamento Administrativoy Financiero.
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VISTO: el Pliego de Condiciones que rige el presente procedimiento aprobado por este Comité

de Compras y Contrataciones concerniente al proceso núm. PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-

0008.

VISTA: la Compulsa Notarial acto núm. 38, folio 90, de comprobación con traslado de notario, de

apertura de sobre "A", instrumentada por la notario público Dra. Kennia Marcela Solano

Rodríguez, correspondiente al procedimiento núm. PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0008,

para la "ADQUISICIÓN DE TICKETS DE COMBUSTIBLE PARA USO DE LA INSTITUCIÓN POR UN
PERIODO DE SEIS (06) MESES", bajo la modalidad de comparación de precios.

VISTO: el Informe Final de Peritos de fecha cuatro (4) del mes de diciembre del año dos mil

veinticuatro (2024), emitido por los señores: Elika Dazemi Espinal Sánchez (Perito Legal); Yamir

Antonio Encarnación Bello (Perito Financiero);y Justino Júnior Evangelista Díaz (Perito Técnico).

VISTA: la Compulsa Notarial Acto Núm. 41/2024, Folio 96, de comprobación con traslado de

notario, de apertura de sobre "B", instrumentada por la notario público Dra. Kennia Marcela

Solano Rodríguez, en fecha nueve (9) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024),

correspondiente al procedimiento núm. PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0008, para la
"ADQUISICIÓN DE TICKETS DE COMBUSTIBLE PARA USO DE LA INSTITUCIÓN POR UN

PERIODO DE SEIS (06) MESES", bajo la modalidad de comparación de precios.

VISTO: el "INFORME DE EVALUACIÓN ECONOMICA Y RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACION

DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO DE COMPARACIÓN DE PRECIOS PROCOMPETENCIA-CCC-

CP-2024-0008, PARA LA ADQUISICION DE TICKETS DE COMBUSTIBLE PARA USO DE LA

INSTITUCION POR UN PERIODO DE SEIS (6) MESES", emitido en fecha diez (10) de diciembre de

dos mil veinticuatro (2024), por los peritos técnicos, señores: Elika Dazemi Espinal Sánchez

(Perito Legal); Yamir Antonio Encarnación Bello (Perito Financiero); y Justino Júnior

Evangelista Díaz (Perito Técnico).

En tal virtud, el Comité de Compras y Contrataciones de PRO-COMPETENCIA, en el ejercicio de

las facultades legalesy reglamentarias que les confieren la Ley Núm. 340-06, sobre Compras y

Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones y el Reglamento de Aplicación Núm. \

416-23, después de analizar y evaluar el contenido del informe de evaluación rendido por la

comisión de peritos designados sobre la evaluación de las ofertas económicas sobre "B", decide

lo siguiente: NÍC
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RESUELVE

PRIMERO: APROBARde manera total el INFORME DE EVALUACIÓN ECONOMICA

Y RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACION DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO DE

COMPARACIÓN DE PRECIOS PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0008, PARA LA

ADQUISICION DE TICKETS DE COMBUSTIBLE PARA USO DE LA INSTITUCION

POR UN PERIODO DE SEIS (6) MESES", emitido en fecha diez (10) de diciembre de

dos mil veinticuatro (2024), por los peritos técnicos, señores: Elika Dazemi Espinal

Sánchez (Perito Legal); Yamir Antonio Encarnación Bello (Perito Financiero); y

Justino Júnior Evangelista Díaz (Perito Técnico), de conformidad

disposiciones de la Ley Núm. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes,

Obras, Servicios y Concesiones, Decreto Núm. 416-23.

2:

con las

SEGUNDO: ORDENAR la adjudicación del proceso para la "ADQUISICION DE

TICKETS DE COMBUSTIBLE PARA USO DE LA INSTITUCION POR UN PERIODO DE

SEIS (6) MESES", REF. PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0008, afavordel oferente

GULFSTREAM PETROLEUM DOMINICANA, S.R.L, RNC Núm. 1-01-00849-2, por un

monto de DOS MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL PESOS DOMINICANOS

CON 00/00 (RD$2,760,000.00), de conformidad con las disposiciones de la Ley

Núm. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Obras, Servicios y
Concesiones, Decreto Núm. 416-23.

TERCERO: REMITE a la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones y

Oficina de Libre Acceso a la Información de la Comisión Nacional de Defensa de la

Competencia (PRO-COMPETENCIA), para que procedan a subir la presente acta al

Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas (SECP) y al Portal de

Transparencia de la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia (PRO-

COMPETENCIA), conforme lo establece la citada Ley Núm. 340-06 y el Decreto
Núm. 416-23.

a la

.V-,

CUARTO: INDICA a todas aquellas personas físicas o morales que se consideren

afectados desfavorablemente por el presente acto administrativo, que cuentan

con un plazo de diez (10) días, contados a partir de la fecha de notificación del

presente documento, para la interposición de sus reclamos e impugnaciones ante

la sede administrativa; conforme con lo prescrito en la Ley Núm. 107-13, sobre los

Derechos de las Personas en sus Relaciones con la Administración y de

Procedimiento Administrativo; así como de la Ley Núm. 340-06, sobre Compras y

Contrataciones, con modificaciones de la Ley Núm. 449-06 y su Reglamento de
Aplicación Núm. 416-23.

NjC

Página 8 de 9



PROCOMPETENCIA

Concluidas las deliberaciones y resoluciones, se dio por terminada la sesión siendo las once y
media de la mañana (11:30 a.m.) del día once (11) de diciembre del dos mil veinticuatro (2024), en

fe de lo cual se levanta la presente acta, que firman todos los presentes en señal de aprobación
y conformidad con su contenido.

)icxJ Qk>

●GésaFArlel Gómez

Coordinador técnico del Consejo Directivo, en representación de

María Elena Vásquez Taveras

Presidenta del Consejo Directivo y Presidente del Comité de

Compras y Contrataciones de la Comisión Nacional de Defensa la

Competencia (PRO-COM PETENCI A)

/r

Eduardo Arturo Fernández Álvarez

Encargado del Departamento

Administrativo y Financiero, Miembro

Ranwn^Lantigua
Encargado del l^partamfe<ito Jurídico y Asesor

/Jurídico, Miembro

n

Noelia de Jesús Rodríguez Minaya

Responsable de Acceso a la Información, Miembro

Vtsaes Fiordallza Coronado Ureña

Encargada del Departamento de

Planificación y Desarrollo, Miembro
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